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FACULTAD DE DERECHO 
CONSEJO DIRECTIVO 
      
                                                                                   ROSARIO, 24 de Junio de 2015.- 
 
ORDEN DEL DIA 
SESIÓN ORDINARIA   29/06/15.- 
 
1.- Consideración de Acta Nº 226 de la sesión del 15/06/15. 
 
2.- Consideración de Licencias. 
 
3.- Títulos:  
 

• Abogacía, Escribanía, Bachiller Universitario, Bachiller Universitario en 
Derecho. Posgrado: Esp. en Derecho de Familia, Esp. en Derecho Penal y 
Esp. en Derecho Procesal y Esp. en Derecho Laboral.- 

 
4.- Resoluciones Ad-Referéndum:  
  

• Resol. Nº 747/15 Designar a partir del 15 de mayo de 2015 y hasta el 31 de 
diciembre de 2015 al Dr. Nicolás Lisandro Gianelloni, en el cargo de Profesor 
Adjunto - dedicación simple en la asignatura Sociología del Derecho. 

• Resol. Nº 754/15 Designar a partir del 15 de mayo de 2015 y hasta el 31 de 
diciembre de 2015 a la Dra. Roxana Maricel Rodríguez, en el cargo de 
Profesora Adjunta – dedicación simple en la asignatura Sociología del Derecho. 

• Resol. Nº 755/15 Designar a partir del 15 de mayo de 2015 y hasta el 31 de 
diciembre de 2015 a la Dra. Gloria Torresi  en el cargo de Profesora Adjunta – 
dedicación semiexclusiva en la asignatura Derecho de la Insolvencia. 

• Resol. Nº 919/15 Designar a partir del 15 de junio de 2015 y hasta la 
sustanciación del respectivo concurso público abierto de antecedentes y 
prueba de oposición al Dr. Héctor Alberto Zucchi en el cargo de Profesor 
Adjunto – dedicación simple – interino en la asignatura “Filosofía del Derecho”. 

• Resol. Nº 923/15 Adherir esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 
de Rosario a la semana Conmemorativa del “97 Aniversario de la Reforma 
Universitaria”. 

• Resol. Nº 956/15 Tener por aceptada a partir del 15 de junio de 2015 la 
renuncia presentada por el Dr. Roberto Miguel Natale al cargo de Director de la 
Carrera de Especialización en Derecho Sucesorio, dependiente de la Escuela 
de Graduados de esta Facultad.- 

 
5.-  Escuela de Graduados: 

• Expediente Nº 96539 Prof. Adolfo Alvarado Velloso, eleva propuesta para 
constitución de Tribunal Evaluador de la tesina del Abog. Daniel Lorenzo 
Iglesias, correspondiente a la Maestría en Derecho Procesal, titulada “La 
medida autosatisfactiva, desde la óptica crítica del garantismo procesal y su 
incorporación legislativa al Código procesal Civil y Comercial de Santiago del 
Estero”. Designando a los Dres. Jorge Franza (UN Lomas de Zamora), Héctor 
Granillo Fernandez (UN de la Plata) y el Mag. Claudio Puccinelli (UNR) en 
carácter de miembros titulares, y al Dr. Gabriel Di Giulio y al Mag. Mario 
Barucca (UN del Litoral) en calidad de miembros suplentes. 

• Expediente Nº 96561 Prof. Adolfo Alvarado Velloso eleva propuesta para 
constitución de Tribunal evaluador de la tesina de la Abog. Marcela Le Roy, 
correspondiente a la Maestría en Derecho Procesal, titulada “La 
inconstitucionalidad del art. 493 del Código de Procedimientos Laboral 
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Chileno”. Designando a los Mag. Robert Marcial González (UC de Asunción), 
Claudia Ragonese (UNR) y Gustavo Calvinho (UBA) en carácter de miembros 
titulares, y el Dr. Ariel Alvarez Gardiol (UNR) y el Mag. Mario Barucca (UN del 
Litoral) en calidad de miembros suplentes. 

• Expediente Nº 96562 Prof. Adolfo Alvarado Velloso eleva propuesta para 
constitución de Tribunal evaluador de la tesina del Abog. Eduardo Gonzalez 
Lara, correspondiente a la Maestría en Derecho Procesal, titulada “El Recurso 
de Nulidad Laboral establecido como único precedente en las sentencias 
definitivas dictadas en los procedimientos laborales, satisfacen las exigencias 
del Derecho al Recurso establecidas en el Pacto San José de Costa Rica y el 
Debido Proceso”. Designando a los Mag. Robert Marcial Gonzalez (UC de 
Asunción), Claudia Ragonese (UNR) y Gustavo Calvinho (UBA) en carácter de 
miembros titulares, y el Dr. Ariel Alvarez Gardiol (UNR) y el Mag. Mario 
Barucca (UN del Litoral) en calidad de miembros suplentes. 

• Expediente Nº 96563 Prof. Adolfo Alvarado Velloso eleva propuesta para 
constitución de Tribunal evaluador de la tesina del Abog. Guillermo Delmas 
Aguiar, correspondiente a la Maestría en Derecho Procesal, titulada “El artículo 
del Código Procesal Civil Paraguayo que consagra la actuación oficiosa 
violenta el proceso como garantía constitucional”. Designando a los Mag. 
Andrea Meroi (UNR), Claudio Puccinelli (UNR) y Eduardo Arichuluaga (UNR) 
en carácter de miembros titulares, y el Dr. Ariel Alvarez Gardiol (UNR) y el 
Mag. Mario Barucca (UN del Litoral) en calidad de miembros suplentes.- 

 
6.- Talleres: 

• Expedientes Nº 96580  Homologación  Taller de Brenda Baños.- 

• Expedientes Nº 96586  Homologación  Taller de Franco Ludolini.- 

• Expedientes Nº 96610 Homologación  Taller de Facundo Kvasina.- 

• Expedientes Nº 96608 Homologación  Taller de Laureano Gabriel Brufal.- 
 
7.- Adscripciones: 
 

• Expediente Nº 96463 Designación de Jurado al trabajo Monográfico de la Dra. 
Martina Guirado en la asignatura “Derecho Penal I”, designando a los Dres. 
Daniel Erbetta; Matilde Bruera y Mariano Bufarini. 

• Expediente Nº 94889 Designación de Jurado al trabajo Monográfico de la Dr. 
Carlos Bukovac en la asignatura “Historia Constitucional Argentina”, 
designando a los Dres. Ricardo Fernandez, Jorge Marks y Matha Belfiori. 

 
8.- Pases y Equivalencias. 

•  Expediente Nº 96074 Carina Andrea Barrera. Solicita homologación de 
materias – Profesorado en Derecho. 
• Expediente Nº 94446 Juan Bertonazzi. 
• Expediente Nº 94446/6 Ana María del Valle Bongianini. 
• Expediente Nº 94446/3 Evangelina Garcia. 

 
9.- Ciencia y Técnica. 

• Expediente Nº 96329 Dra. A. Lattuca. Eleva Proyecto de Reglamento interno 
del Centro de Investigaciones de Ciencias Sociales.- 

 
 
10.-  Comisión Académica. 

• Plan de Estudio – Despachos de Comisión. 
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11.- Donaciones. 
 
• Dra. Ana Rosa Sismondi, dona libro: “Aproximación a una Concepción Integral de 

la Seguridad Ciudadana del Siglo XXI”.-  
• Expediente Nº 96585 A.D.I.R.A. Dona libros.- 
• Fundación Litoral dona libro, “El Arte de Hacer Justicia” del Dr. Ricardo Lorenzetti.- 
 
 
                                                                        CONSEJO DIRECTIVO- SECRETARIA 


